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MODELO DE INSTANCIA 

PóliZa. 

(Pl'jmer a.p ellido) 

(Nombre) 

(Segundo a pellido) 

De .. ... ... .... años de edad, pertenecient'e al reemplazo de ......... .. ... . natural de _ ... ............................ , 

con residencia en .... .................... , provincia de ........................ , calle o plaza ..... . -............... .............. oo, 

número ..... .. .. , piso ............... de profesión ......... .......... ..... ............... . 

Desea sentar plaza como soldado paracaidista voluntario, comprometiéndose a servir por el plazo de 

dos años con premio, con arreglo a las instrucciones señaladas en la legislación vigente. 

Se adjunta a la presente instancia la documentación reglamentaria, comprometiéndose a presentar 

en el momento de ser llamado a filiación los restantes documentos que se exigen . 

........................... , de ... ......... ............ de 19 ..... . 

Sr. Coronel Jefe de la Escuela Militar de Paracaidistas «Méndez Parada».-ALCANTARILLA (Murcia). 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
hace pública la relación de aprobados para ejercer 
como Guías-Intérpretes en la provincia de Gerona. 

!lmos. Sres.: Vista la propuesta formulada ¡xir el Tribunal 
c.esignado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guias-Intérpretes de la provincia de Gerona, que fueron convo
cados por Orden de este Ministerio de 14 de marzo de 1967 
("«Boletín Oficial del Estado» de 7 de abriD, y de conformidad 
con la misma, ' 

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobocos pa·ra 
ejercer como Guias-Intérpretes de la prOVincia de Gerona: a los 
siguientes señores: 

Llach Marimón, José.-Francés. 
Ribas Ferrer. Concepción.-Francés-inglés. 

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir cel si
guiente al de la pUblicación de esta Orden en el <<Boletín Oficial 
del Esta:do», para que por los mismos se presente ante la Dele
gación Provincial de este Ministerio en Gerona la documentaci<m 

prescrita en el artículo 20 del Regla.mento Regulador del Ejer
cicio de Actividades Turístico-Informativas Privadas de 31 de 
enero de 1964. 

Lo que comunico a. VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. mucl10is años. 
Macrid, 29 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

de Turismo, García Rodríg'.lez-Acosta. 

lImos. Sres. Subsec~'etario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y ActIvida
des Turísticas. 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
hace pública la lista de aspirantes admitidos 'Y ex
cluídos para tomar parte en los exámenes de Guías
Intérpretes de las Palmas de Gran Canaría. 

l1mos. Sres.: Finalizado el plazo hábil p.ara la presentación 
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para 
Guías-Intérpretes de Las Palmas de Gran Canaria, convocados 
por Orden ministerial de 18 de mayo ce 1967 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 24 de junio) Y una vez examinada la petición 
deducida al efecto, 

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en la 
base cuarta de la Orden de CODVOCatoria., Da teniCo a. bien 
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autorizar y disponer la pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones nominales y clMificación de aspirantes 
admitidos y excluidos que a continuación se inserta. 

Unioo aspirante para tomar parte en los exámenes de Guias
Intérpretes de Las Palmas de Gran Ca.naría, y excluido por ca
recer del título de Bachiller Superior : 

Don Francisco Garcia Ojeda. 
Si considerase infundada su exclusión, podrá exponerlo 

ante este MiniSterio por inedio de recurso de reposición, en el 
plazo de qUince días. contados a partir del siguiente al ce la 
pUblicación de la expresada relación en el «Boletín Oficial del 
Estado» ; de no ser asi. se dará por terminada esta convocatoria. 

Lo que comunioo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1967.-P. D, el Subsecretario ce 

Turismo, García Rodriguez-Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activ~- ' 
dades Turísticas. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la opoisción libre para proveer dos plazas 
de Conservador técnico de Museos e Instituciones 
Culturales (Museo Etnológico) . 

En la oposición libre pe.ra proveer dos plazas de Conser
vador técnico de Museos e Instituciones Culturales (Museo 
Etnológico), han sido admitidos: 

Doña. Ceferina Ami! Mengua!. 
Doña Maria Carmen Huera Cabeza. 

El Tribunal calificador he. quedado constituido en la slguien. 
t.,. forma.: 

Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Delegado de Ser
vicios de Cultura. 

Secretario : ' El de la Corporación, don Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés. 

Vocales: Don Luis Pericot García, y como suplente, don 
Juan Maluquer de Motes, Catedráticos de le. Facultad de Fj1o
sofía y Letras de la Universidad de Barcelona; don Juan 
Ainaud de Lasarte, Director general de los Museos munici
pales de Arte, y don Enrique de la Rosa Induráin, y como su
plente, don Carlos Tejere. Victory, representantes de la Direc
ción General de Administración Local. 

Se convoca a . las aspirantes admitidas pa ra realizar el pri
mer ejercicio de la ' opOSición previsto en la base novene. de 
la convocatoria, que se celebrará el :n de noviembre próximo, 
a las diez horas, en el despaCho de la Delegación de Servicios 
de Cultura. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases sexta y octe.va de la convocatoria y en los artículos sép
timo, octavo y noveno del Reglamento sobre régimen general 
de oposiciones y concursos de los funcionarios públicos. de 10 
de mayo de 1957. 

Barcelona, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general. 
Juan Ignacio BermejO y Gironés.--6.899-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche referen
te al concurso para provisión en propiedad de la 
plaza de Letrado Asesor, vacante en la plantilla de 
esta Corporación. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» núme
ro 24<l, de 26 de los corrientes, se publica convocatoria de con
curso pare. provisión en propiedad de la plaza de Letrado Ase
sor, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, a la que co
rresponde el grado 14, con la dotación anual de 23.000 pesetas 
de sueldo y 19.090 pesetas de retribución complementaria, pagas 
extraordinarias y demás emolumentos legales. 

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta d1as 
hábiles, contado a partir del siguiente a la pUblicación de este 
extracto del e.nuncio en el «Boletín Oficial del Est ado». 

Elche. 27 de octubre de 1967.-El Secretario, Francisco Prats. 
El Alcalde, Vicente Quiles.-6.841-A. 

111. Otras disposiciones 

CO' RTES ESPANOLAS 

CONVOCATORIA para la Sesión Plenaria de Cons
titución de las Cortes Españolas. 

Convocadas las Cortes Españolas por Decreto de Su Excelen
cia el Jefe del Estado de 31 de octubre de 1967, esta Presiden
cie., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo del 
referid;> Decreto. en uso de las atribuciones que le confiere el 
párrafo primero del artículo tercero del Reglamento de las 
Cortes y dentro del plazo previsto en dicho precepto, ha dis
puesto que la. referida sesión de Constitución se celebre el día 16 
de noviembre a las diez horas. 

Palacio de las Cortes a 6 de noviembre de 1967.-El Presi
dente, Antonio Iturmendi. 

DISPOSICION de la Presidencia de las Cortes Es
pañolas por la que se dictan normas para la elec
ción de los Vicepresidentes y Secretarios de las 
Cortes. 

Dislluesto en el párrafo dos del articulo tercero del Regla
mento ~ de las Cortes que en la sesión de Constitución, y después 
de haber prestado juramento los nuevos Procure.dores, se pro
cederá a elegir en votación secreta a los que I;lan de constituir 
la Mesa en calidad de Vicepresidentes y Secretarios, 

Esta Presidencia. haciendo uso de la facultad que le con
fiere el número 22 del e.rtículo 14 de su Reglamento, ha con
siderado procedente disponer: 

1.0 Que las propuestas de candidatos a Vicepresidentes y 
Secretarios suscritas al menos por veinte Procuradores, se en
tregarán en la Secretaria de las Cortes hasta las catorce horas 
del día 15 del corriente mes de noviembre, 

2.0 L6s firmas que figuren en las respectivas propuestas de
berán ser legibles, oollBiderándose como no puestas las Ilegibles 

que no vayan seguidas del nombre del firmant.e en caracteres 
perfectamente claros. 

3.0 A los efectos prevenidos en estas normas se considera
rán Procuradores todas aquellas personas cuyos nombres apa~ 
recen incluídos en la relación que se publica en este mismo 
número del «Boletín Oficial del Estado», siempre que cuando 
se trate de los nuevos Procuradores mencionados en el párrafo 
dos del artículo tercero del Reglamento de las Cortes, modifi
cado en 22 d.e julio de 1967, presten el juramento a que se 
refiere el citado precepto reglamentario. 

Palacto de las Cortes a 6 de noviembre de 1967.-El Presi
dente. Antonio Iturmendi. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de 
Conde de Casa Tagle de Trasierra a favor de don 
Pedro Cabeza Gil Casares. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p;revenldo en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E;. el 
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago 
del impuesto especial correspondiente y demás derechos esta~ 
blecidos. se expida Carta de Sucesión en ei título de Conde de 
Casa Tagle de Trasierra a favor de don Pedro Cabeza Gil Ca
sares por fallecimiento de su padre. don Pedro Cabeza Pérez. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. ~ 
Madrid, ~ de octubre de 1967. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 


